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INFORME: La anterior demanda fue recibida el día viernes, 07 de octubre de 2022 a las 
13:49 horas, a través del correo electrónico institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ.   
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2.022)  
 

Auto interlocutorio 2444 
Radicado 05001 40 03 009 2022 01006 00         

Proceso VERBAL SUMARIO DE CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

Demandante  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COLANTA 
“AYC COLANTA 

Demandado  HILDEBRANDO ARBOLEDA HENAO 
Decisión INADMITE DEMANDA  

 
 
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda VERBAL 

SUMARIO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

instaurada COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COLANTA “AYC 

COLANTA en contra del señor HILDEBRANDO ARBOLEDA HENAO, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 398, 82 y siguientes del Código General del Proceso en armonía 

con la Ley 2213 de 202, por lo que el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento 

a los siguientes requisitos: 

 

A. Deberá la parte actora indicar en el acápite introductorio de la 

demanda el tipo de proceso pretende incoar, toda vez que después 

de haber efectuado una lectura del mismo, no se logra interpretar si 

lo que se pretende con la misma es la declaración de existencia de 

un contrato, un proceso ejecutivo para el cobro de una suma de 

dinero o la cancelación y reposición del título valor. 

 

a) Aclarar los hechos de la demanda, en el sentido de indicar de manera 

clara la fecha en que se realizó el desembolso del crédito solicitado por 

el señor Hildebrando Arboleda Henao, por cuanto señala que el 23 de 

septiembre de 2016 se solicito el crédito, el 30 de septiembre de 2018 

se desembolso y que el 24 de septiembre de 2016 se suscribió el titulo 

valor.  
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b) INFORMAR en los hechos de la demanda, si se agotó previamente el 

trámite previsto en los incisos primero a cuarto del artículo 398 del 

Código General del Proceso y en caso positivo, indicar la razón por la 

cual el señor Hildebrando Arboleda Henao se opuso a reponerlo o si 

hubo oposición de un tercero. 

 
c) Deberá adecuar los hechos y pretensiones de la demanda en el 

sentido de identificar de manera clara el pagaré 133.549 expresando 

el lo posible la totalidad de sus datos sobre su creación, valor, 

vencimiento, abonos, si el título valor se suscribió en blanco, saldo 

adeudado a la fecha, el plazo establecido para su pago, número de 

cuotas, tasa de intereses pactadas, etc.  

 
d) Deberá aclarar los hechos de la demanda, en el sentido de identificar 

en lo posible la totalidad de los datos de la carta de instrucciones.  

 
e) Deberá allegarse extracto de la demanda, en los términos 

establecidos en el artículo 398 del Código General del Proceso. 

 
f) Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos 

exigidos, deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 
g) De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado en 

esta providencia, deberá allegar constancia de envió por medio físico 

a la parte demandada, lo anterior de conformidad con el artículo 6º 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado 

en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 12 de octubre de 2022 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago de la mora y para su estudio se observa que no se ha 
tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado el 10 de 
octubre de 2022 a las 9:44 horas. 
Medellín, 11 de octubre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
INTERLOCUTORIO 2424 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00994-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO  COMERCIALIZADORA AAM S.A.S. 
JADY TATIANA OCAMPO GIRALDO 

DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA 

 
 

ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al escrito presentado por el endosatario para el cobro de la parte 

demandante; por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago 

de las cuotas en mora, el juzgado tiene en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     
Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 
De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurado 

por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de 

COMERCIALIZADORA AAM S.A.S. y JADY TATIANA OCAMPO GIRALDO. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

establecimiento de comercio denominado COMERCIALIZADORA AAM 

S.A.S., distinguido con matrícula No. 217936 de propiedad de la sociedad 

demandada COMERCIALIZADORA AAM S.A.S. Ofíciese en tal sentido a la 

Cámara de Comercio de Aburra Sur. 

 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre las 

sumas de dinero depositadas en las siguientes cuentas bancarias: Corriente 

369806 de Bancoomeva, Corriente 188251 del Banco Pichincha, Corriente 

998036 del Banco Davivienda, Corriente 840511 del Banco de Occidente, 

Corriente 224595 del Banco de Bogotá, Corriente 166348 del Banco Av-

Villas, Corriente 000245 y Ahorros 027798 de Bancolombia; donde figura 

como titular la sociedad demandada COMERCIALIZADORA AAM S.A.S.. 

Ofíciese en tal sentido a dichas entidades. 

 
CUARTO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre las 

sumas de dinero depositadas en las siguientes cuentas bancarias: Corriente 

422531 del Banco Av-Villas, Ahorros 038551 del Banco Davivienda y 

Ahorros 287360 de Bancolombia; donde figura como titular la demandada 

JADY TATIANA OCAMPO GIRALDO. Ofíciese en tal sentido a dichas 

entidades. 

 
QUINTO: No se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, 

por cuanto el memorial no se encuentra suscrito por todos los demandados. 

 
SEXTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en los numerales 

segundo, tercero y cuarto y remítase los mismos de manera inmediata, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio 

de 2022. 
 
SÉPTIMO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 



 
 

Cmgl 

   

     

    

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 12 de octubre de 2022. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JUAN 
SEBASTIÁN FORERO ZAMBRANO se encuentra notificado personalmente vía correo 
electrónico el día 21 de septiembre 2022, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 11 de octubre del 2022.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022)    
 

    
Interlocutorio 2536 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-00920-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA ROMA S. A.  
Demandado   JUAN SEBASTIÁN FORERO ZAMBRANO 
Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
LA DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA ROMA S. A., por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra JUAN SEBASTIÁN FORERO 

ZAMBRANO teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 15 de septiembre del 2022.    
   
El demandado JUAN SEBASTIÁN FORERO ZAMBRANO, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 15 de septiembre del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.   
     
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

  CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de LA 

DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA ROMA S. A., y en contra de JUAN 

SEBASTIÁN FORERO ZAMBRANO por las sumas descritas en el auto que 

libra mandamiento fechado el día 21 de septiembre del 2022.    
    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $211.800.oo.oo pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t.   
  
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 12 de octubre 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado el 07 de 
octubre de 2022 a las 9:58 horas. 
Medellín, 11 de octubre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

INTERLOCUTORIO 2343 

RADICADO 05001-40-03-009-2022-00697-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  MIRYAM MARIN MORA 
DEMANDADO  HERNANDO PINZÓN SANDOVAL 
DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO TOTAL 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al escrito presentado por el endosatario en procuración de la 

demandante y el demandado; por medio del cual solicitan la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el juzgado tiene en cuenta las 

siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por MIRYAM MARIN MORA en contra de HERNANDO PINZÓN 

SANDOVAL. 

 



SEGUNDO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal o convencional, 

honorarios, primas, bonificaciones y demás emolumentos que devengue el 

demandado HERNANDO PINZÓN SANDOVAL, al servicio de la Policía 

Nacional. Ofíciese en tal sentido al respectivo pagador. 

 

TERCERO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 037-54827 de 

propiedad del demandado HERNANDO PINZÓN SANDOVAL. No hay lugar a 

oficiar, por cuanto la medida no se perfeccionó. 

 

CUARTO: ORDENAR el pago de los títulos constituidos dentro del proceso 

a favor de la demandante MIRYAM MARIN MORA, por un valor de 

$798.095.20. Los títulos que se llegaren a consignar a partir de la fecha y 

hasta que se registre de manera efectiva el levantamiento de la medida de 

embargo, deberán ser reintegrados al demandado. 

 

QUINTO: Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria.  

 

SEXTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en el numeral segundo 

y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

SÉPTIMO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
C Ú M P L A S E  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 07 de octubre del 2022, a las 
4:53 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022)  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3121 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00749-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADA  50 MM S. A. S.  

LUIS MIGUEL GALLEGO GÉLVEZ 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados 50 MM S. A. S. y LUIS MIGUEL GALLEGO 

GELVEZ, las cuales fueron practicadas por correo electrónico remitido el 06 

de octubre del 2022 con constancia de recibido en la misma fecha conforme 

lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 12 de octubre del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos el correo institucional del Juzgado el día 07 y 10 de octubre del 2022, a las 4:50 
p. m., 8:37 y 10:30 a. m., respectivamente.    
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022)  
     

AUTO SUSTANCIACIÒN   3119 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00214-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE Arrendamientos Panorama Belén  
DEMANDADO CAROLINA ECHEVERRY GUTIÉRREZ 

CATALINA ECHEVERRY GUTIÉRREZ 
CARLOS ARTURO SÁNCHEZ ATEHORTÚA 

DECISIÓN   Incorpora notificación aviso  
   
Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora la notificación por aviso 

enviada a los demandados CATALINA ECHEVERRY GUTIÉRREZ 

ECHEVERRY y CARLOS ARTURO SÁNCHEZ ATEHORTÚA con resultado 

positivo, la cual se perfeccionó el día cinco (05) de octubre del 2022.  

 

Por otro lado, considerando el memorial presentado por la parte 

demandante, por medio del cual aclara la dirección electrónica informada 

en el acápite de la demanda para efectos de notificación a la señora 

CAROLINA ECHEVERRY GUTIÉRREZ, el Despacho por encontrarla 

procedente autoriza la notificación en el correo electrónico informado, la 

cual deberá practicarse  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º  

del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

t 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 12 de octubre del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, los anteriores memoriales fueron 
presentados el pasado viernes, 7 de octubre de 2022 a las 9:20, 9:31 y 10:34 
horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto sustanciación  3187 
Radicado. 05001-40-03-009-2022-00880-00 
Proceso. VERBAL PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA 
Demandante. LINA MARÍA POSSO MENDOZA 
Demandados. JHONY ALEXANDER JIMÉNEZ RAMÍREZ 

ERICA MARCELA YEPES BETANCUR 
Decisión. Incorpora  

 

Teniendo en cuenta los memoriales presentados por los apoderados 

judiciales de las partes, por medio del cual solicitan proferir sentencia 

anticipada, en los términos establecidos en el artículo 278 del Código 

General del Proceso, el Despacho ordena incorporarlo al expediente a fin 

de tener en cuenta en el momento procesal oportuno; esto es, una vez 

vencido el término de traslado de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA. 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 12 de octubre de 2022 a las 8:00 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial 
anterior fue recibido en el correo institucional del Juzgado los días 07 y 10 
de octubre de 2022 a las 11:54 y 10:12 horas, respectivamente. 
Medellín, 11 de octubre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

SUSTANCIACIÓN 3111 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA 
DEMANDANTE SUN CHEMICAL COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO COIMPRESORES DE COLOMBIA 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00702-00 
DECISION: ORDENA PAGO TÍTULOS CUENTA 

 
 

En atención al memorial presentado por el representante legal de la sociedad 

demandada, por medio del cual solicita el pago de títulos que se encuentran 

depositados dentro del presente proceso, los cuales requiere que sean consignados 

en la cuenta bancaria de la sociedad demandada, aportando para el efecto la 

correspondiente certificación bancaria donde consta que la misma se encuentra 

vigente; el Juzgado teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

pago total de la obligación mediante auto proferido el día 29 de septiembre de 2022, 

dentro del cual se decretó el levantamiento de las medidas cautelares y se ordenó 

la devolución de los dineros que se llegaren a consignar hasta que se registrara de 

manera efectiva el levantamiento de la medida de embargo; dispone que por 

secretaría se proceda con el pago de los títulos judiciales Nros. 413230003947577, 

413230003947645, 413230003950772, 413230003952115 y 413230003953116, 

los cuales ascienden a un total de $40.911.077,00; mediante abono en la cuenta 

corriente No. 00903596001 de  Bancolombia S.A. donde figura como titular la 

sociedad demandada COIMPRESORES DE COLOMBIA , conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 2021 y la Circular PCSJC21-15 expedidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, advirtiendo que cualquier posible deducción 

que realice el Banco Agrario por concepto de transacción interbancaria deberá ser 

asumida por el beneficiario de la orden de pago. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que dichos depósitos judiciales fueron consignados 

en virtud de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, las cuales 



fueron levantadas mediante providencia del 29 de septiembre de 2022 por medio 

de la cual se declaró terminado el proceso por pago total de la obligación.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

    
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 12 de octubre de 2022. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 10 de octubre del 2022, a las 
9:04 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022)  
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  3169 
RADICADO  05001-40-03-009-2019-00360-00  
PROCESO  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 

PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE 
DEMANDANTE FANNY ELENA CORREA QUINTERO 
DECISIÓN  Acepta sustitución poder  

 
  
Considerando que la sustitución de poder presentada por la abogada 

DANIELA BERRIO ARBOLEDA a favor de la abogada MARIA ISABEL 

NOREÑA MIRA, se encuentra ajustada a derecho, el Desoacho reconoce 

personería a dicha profesional para actuar en representación de la parte 

demandante, conforme a los términos del poder inicialmente conferido.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
t.  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 12 de octubre del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 10 de octubre del 2022, a las 
8:57 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022)  
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  3211 
RADICADO  05001-40-03-009-2019-01063-00  
PROCESO  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE   
SOLICITANTE ISABEL CRISTINA ORREGO MONSALVE 
DECISIÓN  Acepta sustitución poder 

 
  
Considerando que la sustitución de poder presentada por la abogada 

DANIELA BERRIO ARBOLEDA a favor de la abogada MARIA ISABEL 

NOREÑA MIRA, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho reconoce 

personería a dicha profesional para actuar en representación de la parte 

demandante, conforme a los términos del poder inicialmente conferido.   

 
En virtud de la solicitud elevada por dicha profesional del derecho, se ordena 

por secretaría enviar de manera inmediata el expediente digital a la dirección 

electrónica informada para efectos de notificaciones por la apoderada 

sustituta.   

NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

 

t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 12 de octubre del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 07 de octubre de 2022 a las 
15:30 horas. 
Medellín, 11 de octubre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3112 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00981-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE FINAKTIVA S.A.S. 
DEMANDADO TU VENTANA CALI S.A.S. 

DOUGLAS CASTILLO ARCINIEGAS 
ELIECER CASTILLO PARRA 

DECISION: TOMA NOTA SOBRE EMBARGO 
REMANENTES 

 
 

En atención al oficio No. 2732 del 07 de octubre de 2022 que antecede, 

TÓMESE ATENTA NOTA de los remanentes y de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar a la sociedad demandada TU 

VENTANA CALI S.A.S., a favor del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA adelantado por el BANCO COOMEVA S.A. en el 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, 

bajo el radicado 76001-40-03-012-2021-00747-00.  

 

Ofíciese en tal sentido a dicho Despacho Judicial y remítase de manera 

inmediata por secretaría. 

 

C Ú M P L A S E  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la anterior solicitud 
extraproceso fue recibida en el correo institucional del Juzgado el día 10 de octubre de 2022 
a las 8:37 horas.  
Medellín, 11 de octubre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

               Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

INTERLOCUTORIO 2423 

EXTRAPROCESO DILIGENCIA ENTREGA INMUEBLE 
Demandante  ARACELLY DEL SOCORRO NARANJO ARISTIZÁBAL 

Demandado  ADRIAN STEFAN TABORDA TREJOS 
Radicado 05001-40-03-009-2022-01008-00     
DECISIÓN ADMITE SOLICITUD 

 
El Despacho atendiendo la solicitud elevada por la Dra. ALEJANDRA BETANCUR 

SIERRA, en calidad de Jefe Unidad de Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Medellín y por encontrarse ajustada en derecho, de conformidad a lo establecido 

en los artículos 66 y 69 de la Ley 446 de 1998; DISPONE LA ENTREGA por parte 

del señor ADRIAN STEFAN TABORDA TREJOS (arrendatario) a favor de ARACELLY 

DEL SOCORRO NARANJO ARISTIZÁBAL (arrendadora), del bien inmueble ubicado 

en la Carrera 6 A # 47 A-40, Apto. 1767 de Medellín, cuyos linderos serán aportados 

por la parte demandante al momento de practicar la diligencia.  

 

Para llevar a efecto la diligencia de entrega, el Despacho COMISIONA a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), con facultades de fijar 

fecha y hora para la diligencia, para subcomisionar y para allanar en caso de que 

se haga necesario.  

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 

Por la secretaría expídase y remítase el respectivo despacho comisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE  

 



cmgl 

     

    

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 12 de octubre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: La anterior demanda fue recibida el día viernes, 7 de octubre de 2022 a 
las 16:00 horas, a través del correo electrónico institucional. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2.022)  
 

Auto interlocutorio 2445 

Radicado 05001- 40- 03 -009 -2022-01007- 00           
Proceso DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
Demandante  IVAN FELIPE ESPINOSA RUA 

Demandado  HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 
SEÑORA INES RUA VALLEJO 

Decisión INADMITE DEMANDA  
 

 
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA (TRAMITE VERBAL SUMARIO) 

instaurada por el señor IVAN FELIPE ESPINOSA RUA, en contra del 

señor HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA INES RUA 

VALLEJO, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos 

contenidos en los artículos 375, 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé 

cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 
A. Aclarar el hecho cuarto de la demanda, en el sentido de indicar los 

pisos dos y tres del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro. 01N – 281367 corresponden al 63.08% del bien. 

 
B. De los hechos narrados en la demanda y de las fotografías allegadas 

al proceso se indica que el bien inmueble objeto de usucapión consta 

de tres (3) pisos, al respecto deberá la parte demandante aclarar los 

hechos y pretensiones de la demanda en el sentido de indicar si cada 

uno de los pisos tiene puertas de ingreso, nomenclatura y 

matriculas independientes; o si por el contrario es un solo inmueble 

con una puerta de entrada y una sola matricula.  
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En caso de ser tres (3) pisos independientes deberá indicar de 

manera clara la dirección o nomenclatura y la matricula en caso de 

tener, de cada uno de los pisos. 

 

C. Aclarar los hechos de la demanda, en el sentido de indicar la fecha 

de fallecimiento de la señora INES RUA VALLEJO, por cuanto en la 

demanda guarda silencio.  

 

D. Aclarar la demanda, en el sentido de indicar porque instaura la 

misma únicamente en contra de los herederos indeterminados de la 

señora Inés Rúa Vallejo, a sabiendas de que en el poder conferido a 

la profesional del derecho se indicó que el demandante conoce los 

mismos, a saber,  Jaime Alberto Rúa Vallejo, Gustavo A Rúa Vallejo, 

Lina María Rúa Ossa, Astrid Lucia Rúa Ossa, Nancy Astrid Rúa 

Martínez, Duvian Leonardo Rúa Martínez, Mónica Patricia Rúa 

Martínez, David Alexis Rúa Martínez, Álvaro Gilberto Rúa Atehortúa, 

Marta Esperanza Rúa Atehortúa, Juan Javier Rúa Atehortúa, 

Carmen Victoria Rúa Atehortúa, Sergio Mauricio Rúa Atehortúa, 

Gloria Eugenia Rúa Rúa, Jairo Rúa Rúa, Fernando Rúa Rúa, 

Consuelo Inés Rúa Alzate, Teresita De Jesús Rúa Alzate, Marta 

Lucia Rúa Alzate, Ligia Elena Rúa Alzate, Carmen Cecilia Rúa 

Alzate, Jhon Mario Rúa Alzate y Hubeimar Alberto Rúa Alzate.  

 
E. Deberá adecuarse la demanda, en el sentido de instaurarla en contra 

de la parte legitimada por pasiva, esto es, contra herederos 

determinados e indeterminados, administradores de la herencia y/o 

cónyuge, según sea el caso, clarificando los hechos y las 

pretensiones correspondientes, para lo cual deberá dar 

cumplimiento a las disposiciones del artículo 87 del Código General 

del Proceso.  

 

F. Asimismo, deberá aclara los hechos de la demanda en el sentido de 

indicar si se conoce del inicio del proceso de sucesión de la señora 

Inés Rúa Vallejo y en caso tal deberá aportarse copia de la 

providencia de apertura.  

 
G. Aclarar la pretensión segunda de la demanda, en el sentido de 

indicar por que pretende se declare que el señor Ivan Felipe 

Espinosa Rúa, ha adquirido por prescripción extraordinaria de 



 
 

3 
 

dominio el derecho del 66.66% del bien objeto de usucapión, a 

sabiendas de que en los hechos de la demanda y en la pretensión 

primera señala que el demandante ejerce la posesión sobre el 

63.08% del bien.  

 

H. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos 

exigidos, deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado 

en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 12 de octubre de 2022 a las 
8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 07 de octubre de 2022 a las 15:36 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. DIEGO FELIPE TORO ARANGO, identificado 
con T.P. 67.774 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 11 de octubre de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 2342 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandado CÉSAR AUGUSTO PULGARÍN VELÁSQUEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2022-01005-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de CÉSAR AUGUSTO PULGARÍN 

VELÁSQUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

A)-TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M.L. ($3.554.553,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

5259832121815685 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde 

el 04 de abril de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 
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conformidad con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. DIEGO FELIPE TORO ARANGO, identificado con C.C. 

70.557.282 y T.P. 67.774 del C.S.J., actúa como endosatario para el cobro 

de la entidad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le 

reconoce personería para que represente a la entidad demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 10 de octubre de 2022 a las 11:06 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MARÍA PILAR RODRÍGUEZ ACOSTA, 
identificada con T.P. 121.682 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 11 de octubre de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 2341 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado IVÁN DARÍO MADERA MORENO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-01009-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. y en contra de IVÁN DARÍO MADERA MORENO, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS M.L. ($86.957.521,00), por concepto 

de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M.L. ($3.845.331,00), por 

concepto de intereses corrientes, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 31 de agosto de 2022 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la  

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. MARÍA PILAR RODRÍGUEZ ACOSTA, identificado con C.C. 

32.144.087 y T.P. 121.682 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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